
 

POLÍTICA AMBIENTAL DE TEKNOKROMA 

1. Introducción 

TEKNOKROMA Analítica, S.A. establece esta Política Ambiental como marco para asegurar un 
comportamiento responsable y sostenible de la organización.  

La política se desarrolla posteriormente en el Plan de Gestión Ambiental, que define las líneas 
estratégicas, objetivos y medidas aplicables a la gestión ambiental en TK. 

2. Compromisos Ambientales 

TEKNOKROMA se compromete a: 

• Proteger el medio ambiente, incluida la prevención de la contaminación, así como la 
minimización de impactos ambientales asociados a nuestras actividades. 

• Cumplir con la legislación y normativa ambiental vigente, así como con otros requisitos que la 
organización suscriba. 

• Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión Ambiental con el fin de mejorar el 
desempeño ambiental, promoviendo prácticas más eficientes y sostenibles. 

• Integrar criterios ambientales en toda la actividad productiva, comercial y logística, 
fomentando el uso responsable de recursos naturales. 

• Establecer, revisar y mantener objetivos y metas ambientales, proporcionando el marco 
necesario para su despliegue y seguimiento. 

• Asegurar que esta Política Ambiental sea comunicada y comprendida por todas las personas 
trabajadoras, y puesta a disposición de las partes interesadas y del público. 

• Garantizar que la Política es apropiada al propósito, contexto, magnitud e impactos 
ambientales de TEKNOKROMA, revisándola periódicamente para asegurar su vigencia y 
adecuación. 

3. Áreas Prioritarias 

3.1 Gestión del agua 

• Reducción del consumo por ETC. 

• Control de fugas e instalaciones. 

• Prevención de vertidos en laboratorios. 

3.2 Energía y huella de carbono 

• Mejora de la eficiencia energética. 

• Producción de energía renovable. 

• Reducción de las emisiones. 

3.3 Residuos 

• Minimización de los residuos. 



• Segregación completa. 

• Control de residuos químicos. 

3.4 Movilidad sostenible 

• Fomento de transporte sostenible. 

3.5 Salud ambiental 

• CAI y ruido interior. 

4. Responsabilidades 

La Dirección garantiza los recursos necesarios y la asignación de un responsable del sistema de 
gestión ambiental. 
Las personas trabajadoras deben actuar conforme al compromiso interno firmado, que incluye la 
obligación de cumplir normativa medioambiental aplicable.  
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